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Tizimín, Yucatán a 08 de octubre del 2021. 

Convocatoria: 0010. 

                 Asunto: Convocatoria de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. 

Convocatoria 

Estimado Regidor. 

Presente. 

 En cumplimiento de lo previsto en los artículos 33, 56 fracción III, 61 fracción I y 

demás relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, me 

permito convocarle a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo que tendrá verificativo el  

once de octubre del dos mil veintiuno a las nueve horas, en el Salón de Actos del Palacio 

Municipal de esta localidad y Municipio, misma que se desarrollará al tenor del siguiente:-  

 

Orden del día 

Primero. Pase de lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Declaración del quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero. Lectura del orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto. Lectura del acta anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Análisis y aprobación del informe de la Comisión de Educación, Arte, Cultura, 

Deporte y Turismo, correspondiente al mes de septiembre del 2021 y a cargo de las 

regidoras: MEd. Paloma Isabel Pérez Flores, C. Kathia Isabel  Castillo Villafania y la MEd. 

Antonia Guadalupe Marrufo Díaz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Sexto. Análisis y aprobación del informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, correspondiente al mes de septiembre del 2021 y a cargo de los regidores: MD. 

José Alejandro Mezo Gastelum, Ing. Carlos Adrián Quiroz Osorio y el C. José Daniel Uitzil 

Balam.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Séptimo. Análisis y aprobación del informe de la Comisión de Servicios Públicos, 

correspondiente al mes de septiembre del 2021 y a cargo de los regidores: C. José Daniel  

Uitzil Balam, C. Nery Margarita Pérez Alamilla y el MD. José Alejandro Mezo Gastelum.-  

Octavo. Análisis y aprobación del informe de la Comisión de Desarrollo Humano 

(Igualdad de Género, Salud y Ecología y Desarrollo Agropecuario), correspondiente al mes 

de septiembre del 2021 y a cargo de los regidores: MEd. Antonia Guadalupe Marrufo Díaz, 

Ing. Jalil José Metri Medina y la MEd. Paloma Isabel Pérez Flores. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Noveno. Designación de los integrantes de la Comisión Especial Organizadora de las 

|elecciones a Comisarios Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Decimo. Someter a consideración del Cabildo los requisitos fiscales y de comprobación 

para Apoyos Económicos al Sector Primario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Decimoprimero. Nombramiento del Titular del Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores (INAPAM). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Decimosegundo. Someter a consideración y aprobación, en su caso, del Cabildo, la 

autorización para que el Presidente y Secretario Municipales, suscriban en representación 

del Ayuntamiento de Tizimín, el convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa 

con el Representante del Instituto de Desarrollo Regional y Municipal (INDERM). - - - - - -  

Decimotercero. Someter a consideración y aprobación, en su caso, del Cabildo, la 

autorización para que el Presidente y Secretario Municipales, suscriban en representación 

del Ayuntamiento de Tizimín, el convenio de Coordinación y Colaboración con el 

Representante de la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Decimocuarto. Someter a consideración y aprobación, en su caso, del Cabildo, la 

autorización para que el Presidente y Secretario Municipales, así como el Director de 

Seguridad Pública y Tránsito de Tizimín, Yucatán, como responsables y coordinador, del 

Ayuntamiento de Tizimín, respectivamente, suscriban el convenio de Colaboración con los 

representantes del Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) Tizimín.- - - - - - - -  

Décimo quinto. Someter a consideración y aprobación, en su caso, del Cabildo, la 

autorización para que el Presidente y Secretario Municipales, suscriban, en representación 

del Ayuntamiento de Tizimín, el convenio “Misiones Culturales” con la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado de Yucatán (SEGEY). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Décimo sexto. Asuntos generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Decimoséptimo.  Clausura de la Sesión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Siendo todo cuanto tengo que manifestarle, le reitero mi atenta y distinguida consideración  

y respeto. 

A T E N T A M E N T E 

ING. A. JAVIER PORTILO VERGARA 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 

2021-2024. 


